
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

INZÁ - CAUCA 

 

 

Inzá, cinco de octubre de dos mil veinte   

 

Auto de sustanciación civil 

 

 

Proceso: Disminución de cuota alimentaria 

Demandante: Fabio Nelson Volverás Salazar 

Demandado: Oscar Julián Volverás Medina 

Radicado: 193554089001-2019-000-97-00 

 

Asunto: Traslado excepciones de mérito 

 

 

Con fundamento en el artículo 391 inciso 6º del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el demandado, CÓRRASE 

traslado a la parte actora por el término de tres (3) días hábiles para que pida 

pruebas relacionadas con ellas.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

                  JUAN CARLOS VALENCIA PEÑA 
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